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embíe de. 1808* 

San Ritfi y San Serapio , Mártires. r= Las Quarenta Horas es-
tSn en la Iglesia parroquial Je Santa Marta del Pino : se resero» 
á las cinco y media. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Sale el sol á las 7 h. 5 ra. ; y se pone á las 4 h. 5$ ra. 
Su declinicioa es de 18 g. 33 m. «o s. Sur. Debe señalar el 
reiox al medio día verdadero las 11 h. 44 m. 50 s. Sale la luna i 
las 3 a. 36 m. de la Madrugada misma : pasa por el meridiano 
i las 9 h. a8 m. de la mañana ; y se pone á las 3 h. 13 ai. 
de la tarde. Y es el a 8 de ella. 

Dia Termóatelro. 
j ' i í u n - d í l i Boc.l 9 grad. 
13 í i*« f de la mflñ.1 8 
13 á lai t de la ta/d.j i« 

Er.r'.íüi3tr». I Vientos y Atmosfera. 

28 p. 2 1. 
Í 3 2 2 
s8 2 2 

N. N. O. sereno. 
O. nubes. 
S. S. idem. 

No/ida Geográfica y curiosa de la Lusitania da los antiguos 
Españoles. 

m-J3 Lusitania de nuestras antiguos Españoles era una de las tres 
grandes Provincias en que los Romanos dividieron toda la E<ninsu-
la de España , siendo las otras dos la Betica , y la Tarraconense. 
Es cierto que los mismos Romanos no consideraban todo nuestro 
Reyno mas que partido en los dilatados territorios , i quienes lla­
maban España citerior , interior , ó superior ; y España ulterier, 
exterior , ó inferior ; pero en est3 región segunda incluían á la 
Lusitania , y a' la Bmca , dexando para la primera , ó interior 
solo la España Tarraconense , que por ser la porción mas dilata­
da , ann hacia territorio mayor que el de la Betua , y la Lusita­

nia 
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nía unidos. Pimío el Naturalista sin alterar esta división Romana 
de nuestra Peninsula , consideró aparte la Lusitania y la Betica, 
distinguiéndolas no solo entre si , mas también de coa Ja Tarracoí 
nense ó Españi citerior ; de forma que dividió todo el Reyno en 
las tres distintas regiones de Tarraconense , Betica ¿ y Lusitania^ 
comprehendiendo en ellas hasta catorce Comunidades 6 Conventos 
jurídicos , de quienes la primera tenia los 7 (por ser la mayor)i 
la segunda quatro , y la tercera los tres restantes. 

Conforme á esta división Pliniana , que es también la mas usa­
da y seguida de los autores Geográficos antiguos , decimos que la 
Lusitania era una gran región Española comprehendida entre los 7 
gradrs , con 10 minutos , y los i a grados con 2 minutos de lon­
gitud , contada desde el pico de Teyác en la Isla de Tenerife ; y 
desde los 36 grados , con 55 minutos ; hasta los 41 gr. con 4 5 
minutos de latitud septentrional. Según esta extensión venia á tener 
de medio dia á corte ucas . 00 leguas de largo , contadas desde el 
Caneum Pmmotlt que hoy es cabo de Santa Maria en los Al-
garbes) hasta Vi '¿mus , pueblo antiguo á las orillas del Due­
ro. De Oliente á Poniente alcanzaba hasta 6$ llevadas desde lo 
mai oriental de los pueblos llamados Vetcties , hasta la embocscura 
del rio Mutiia , ó JEmimus , l imado hoy el Mor.dego. Como lo» 
Romanos coutaban sus itinerarios por estadios y por mil'as , dire­
mos , que la longitud , ó largura de la Lusitania era de 350 mi­
llas , ó de 3000 estadios Griegos-olinipicos ; y que su aochura te­
nia 243 de las primeras ; y 1950 de les segundos. Corfinaba por 
el oriente con los puebles Óretenos , Carpitares , y Carpesks de la 
España Tarraconense. Por el norte con los Vacos , y ios Calaicos 
Br. cares de la r.ús?r¡a región Por. el poniente la bailaba el Occe'a-
BO , ó mar externo ; y por el sur cc-nia al mismo mar , y linda­
ba también con los pusblos Turáítcr.os de la Provincia Betica. To­
da la Lusitania , tomada en genen-.l , venia á corresponder con su 
territorio á lo que hoy es C3si tedo el Reyro c'e Portugal , una 
gran parte de suestra Eitrv madura Castellana , y otra considerable 
parte del Reyno de Le»n.' Tomada, en particular ¡e dividía en los 
tres Pueblos ó Comunidades llamados V. tunes , Lusitanos , y Críti­
cos : y estas en los tres Cor. ven tes- Jurídicos , nombrados el Emeri-
tsrise , el Escaíabiiana , y e! Pacense, 

I. Los pueblos Verunts , ó Convento Emeritcnse , hacían una 
r-gion !a mas <• riental de la Lusitania , teniendo 6¿ leguas de noi-
t-.- a fctrr . y anas ,0 de ori'nre ú penierte. A oriente tenían k s 
Olctanoí - JL-r|i.i2ú¿j , y Gijociíós : ál BU te loa Yaceo» : al éc-

si-

ÁyiisrQnttBsrio ás Madrid 



cidente los Lusitanos' : y al medio día los Turdetanos de Ja Béli­
ca. Este Convento jurídico comprehendia una parte del Reyno de 
León , y otra de la Estremaiura Castellana , con algo de la Pro­
vincia de T raí-ios-Montes. Sus principales Ciudades eran Emérita 
Augusta , hoy Metida , que era Convento y Colonia : Metelünum, 
Medellin , Cofeñiá : Ñfcva Cesarla , Alcántara : Castra Cecilia , Ca-
ceres : Castra Julia , Truxillo : Cautiunt , Coria : Beoirjga , Pla-
sencia : Mirohri¿a , Ciudad Rodrigo : Sulmantica , SalamaEca : Au-
gusnbri¿a , Puente del Arzobispo : Colarnum , Alburquerque : Ahu-
la , Avila ; y Bletissa , Ledesma. 

(Se concluirá. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

BANDOS. 
El General de División LECHI , Comandante superior de la$ 

Arma» en esta Ciudad y Fuertes. 
MANDA : que los Militares qtie lleven sus correspondientes uni­

formes , son los únicos que podían usar de la escarapela que les 
está señalada. 

Las demás personas que la uien ercarnada , negra , ú de otra 
manera , serán arrestadas por la Tropa y por la Policía. Barcelo­
na 13 de Noviembre de idcíT. 

Firmado r r LECHI , Comandante superior. 

Por interiores Decretos del Gobierno se prefíxó el parage por 
el qual debían, transitar los Carruages por la Rambla , á fin de que 
no se destruyese aquel Pfseo ; y como se ha notado que dichos De­
cretos no tienes su debida observancia; 

Se manda , que los que transiten por parage diferente del que 
está prefixado sean multados en seis libras por cada vez ; y que­
dan responsables los Empleados de la Policía de la execKcion de lo 
qne va expresado. Barcel na 13 de Noviembre de 1808. 

R. CASANOVA , Ccrr.isíiio General de Policía. 

AVISOS. 
Se previene , que hoy Lunes día 14 del corriente , en la 

Cancellería del Cousulado de Francia , con aprobación y en pre­
sencia de M. Mülin , Cónsul ad-interim , se procederá á la última 
y definitiva venta en pública subhasta del casco , aparejos , per-

tre-
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trechos y demás utensilios de la Corbeta la Josefina , forrada ea 
cobre , de porte di 285 toneladas poco mas ó menos , que man­
daba últimamente el capitán D. Joseph Bavastro , su armador Doa 
Joseplí Pollan. Sin embargo que las condiciones de la venta fixan 
qae el pago se ha de '¡acer en moneda m tálíca y no en Vales 
Reales , el armador coa'cede al comprador de pagarle en letras de 
cambio sobre París ti» su satisfacción", pigaderas á dos meses data, 
cuyo cambio se arreglará al que se halla corriente en esta plaza. 
Se dará principio á dicha subkasta á las once de la mañana hasta 
la una. 

Hjy , á las doce, en el Salón del Real Palacio, á puerta abierta, 
«e ejecutará el sorteo de la Rifa , que á beneficio de la R=a! Casa 
de Caridad se ofreció al Público con papel de 7 del corriente. 

Aviso. 
Qualqaiera qu; renga el primer 

ton» i: la obra de Mr. Liurent 
Lipp , titulada Gulde des N.'go-
c'uns, y quiera venderlo, podrá 
avilarlo en la oficina de este Pe­
riódico , d>nie siendo á un precio 
regular , le dirán el sugeto que 
quiere comprarlo. 

Venta. 
Se venda un Anteojo muy bue-

BO , que también sirve para de 
noche: el que quiera comprarle se 
conferirá con el ojalatero Joseph 
Gasi , que vive en la calle del 
Conde del Asalto, cuya casa hace 
frenie á la travesú deLaneaster. 

Pérdidas. 
El Miércoles de la semana pa­

sada se extravió un Bastón de caña 
de India, guarnecido de plata al 

rededor del puño : quien lo haya 
encontrado se servirá entregarlo í 
á D. Luis, sacerdote, que vive ea 
casa del Ex:mo. Sr. D. Galcerá* 
de Vilalba, y se le dará una gra­
tificación. 

Quien haya encontrado unas 
Cartas dirigidas i S. A. R. el Prín­
cipe Eugenio Vice-Rey de Italia, 
se servirá entregarlas al editor de 
este Periódico , y se le dará una 
gratificación. 

Nota. 
En el Diario de ayer , pig. 

1 J57 , empezando el Boletín , lín. 
3 , que dice desembarcada , le'asa 
el desembarco : en la pág. 1358, 
lín. 20 , después de la palabra del 
Príncipe , ha de haber coma y no 
punto , siguindo la frase , viendo su 
flanco £&. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

Su la Imprenta del Diario, calle de la Palma da San Justo, aúm. 39. 
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